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CARTA DE LOS PORTALES

El 2024 marcó un año de recuperación para el Perú tras el decrecimiento económico de 2023, originado por
un entorno político y económico desafiante, así como por eventos climáticos que afectaron ciertas ciudades 
del país. En este contexto, el sector inmobiliario reafirmó la solidez de la demanda por vivienda formal, 
particularmente en los segmentos socioeconómicos más vulnerables (NSE: C/D/E). Esta realidad refuerza 
nuestro compromiso de atender dicha necesidad a través de una estrategia centrada en ampliar la oferta de 
viviendas y facilitar el acceso a soluciones habitacionales sostenibles.

Para ello, fortalecimos nuestros procesos y estrategias de venta y cobranza mediante canales digitales, lo 
que permitió mantener un desempeño sólido y consolidar nuestra posición en el sector. Como resultado, 
cerramos el 2024 con ingresos superiores a S/ 950 millones. De cara al futuro, seguimos enfocados en un 
crecimiento sostenible, con la meta de alcanzar S/ 1,400 millones en facturación en los próximos cinco años.

Además de nuestra solidez financiera, mantenemos nuestro compromiso de mejorar la calidad de vida de 
miles de familias peruanas. En los últimos 10 años hemos entregado cerca de 39 mil títulos de propiedad, de 
los cuales más de 12 mil fueron otorgados en los últimos dos años. Asimismo, en nuestro esfuerzo por 
reducir la brecha de acceso a una vivienda digna y asequible, al 2024 hemos ejecutado más de 90 proyectos 
de interés social, entre Mi Vivienda y Techo Propio, beneficiando a más de 14 mil familias. En reconocimiento 
a la gestión de proyectos en diversas regiones del país, en 2023 y 2024 recibimos el Premio Mivivienda como 
Promotor con los mayores desembolsos de Bonos Familiares Habitacionales.

En línea con estos logros, durante el 2024 comercializamos más de 3,400 lotes y más de 2,200 viviendas de 
interés social, beneficiando a sectores de bajos ingresos en todo el país. Además, reforzamos la inclusión 
financiera otorgando créditos directos a más de 2,600 clientes de poblaciones vulnerables (NSE: C/D/E), de 
los cuales más del 50 % son mujeres. Esta iniciativa cobra aún más relevancia considerando que, a pesar de 
no ser una entidad financiera, hemos asumido el desafío de cerrar brechas en el acceso al crédito en el 
sistema financiero peruano, brindando oportunidades a quienes más lo necesitan.

Nuestro compromiso con la sostenibilidad también se refleja en la búsqueda de soluciones para la escasez 
de agua en el país. Gracias a nuestras infraestructuras de saneamiento, al 2024 hemos asegurado el acceso 
a agua potable para más de 380 mil personas. Además, este año entregamos dos Plantas de Tratamiento 
de Aguas Residuales (PTAR) en Asia y Cañete, beneficiando a más de 10 mil habitantes, con una inversión 
superior a S/ 14 millones asumida en su totalidad por la empresa.

Reafirmando nuestra visión de impacto social y sostenibilidad, en 2023 emitimos un Bono Social por USD 35 
millones en alianza con el Banco Interamericano de Desarrollo, consolidando nuestro enfoque de largo plazo 
para generar valor en las comunidades donde operamos. En este informe, presentamos los avances en la 
asignación de estos fondos y el impacto de nuestras iniciativas en Habilitación Urbana y Vivienda Social, 
reflejando nuestro compromiso con la vivienda digna como pilar esencial de nuestra cultura empresarial y 
nuestra misión de transformar la vida de los peruanos.



ENFOQUE EN SOSTENIBILIDAD DE LOS PORTALES



 1 Espinoza, A. & R. Fort (2020). Mapeo y tipología de la expansión urbana en el Perú. Lima: GRADE; ADI.

 2 Servicios básicos como sistemas de agua potable y alcantarillado, alumbrado público, suministro eléctrico, entre otros.
El ordenamiento territorial incluye la construcción de calles, veredas, jardines y parques.

Durante las últimas dos décadas, el crecimiento urbano en el Perú ha sido acelerado y desordenado, 

con una expansión del suelo urbano de alrededor del 50% desde el año 2000. Sin embargo, se calcula 

que casi el 93% de este incremento se ha desarrollado de manera informal, a través de asentamientos 

sin habilitación completa , lo que afecta especialmente a los sectores socioeconómicos C, D y E. Esto 

ha limitado el acceso a viviendas adecuadas y a los servicios básicos, impulsando a miles de familias a 

invadir y ocupar terrenos, incluso en condiciones precarias. 

Frente a esta problemática, nuestra empresa ha desarrollado una oferta integral de Habilitación 

Urbana (HU) y Vivienda Social (VS), que ha impulsado nuestro crecimiento como negocio y mejorado la 

calidad de vida en las ciudades donde operamos. La sinergia entre estos productos potencia nuestro 

impacto, al transformar terrenos baldíos de uso urbano en espacios residenciales con acceso a 

servicios básicos previamente inexistentes y un mejor ordenamiento territorial .

Además, nuestras unidades de HU y VS facilitan a miles de familias el acceso a lotes y viviendas en 

zonas que hemos previamente urbanizado, garantizando la disponibilidad de los servicios básicos 

imprescindibles para su desarrollo. Asimismo, el financiamiento directo que ofrecemos para la compra 

de lotes de HU amplía las oportunidades de adquisición para quienes tienen un acceso limitado al 

sistema financiero peruano.

Nuestro compromiso con la sostenibilidad trasciende lo social y se extiende a la mitigación del 

impacto ambiental. En 2021, realizamos la primera medición de nuestra Huella de Carbono en 42 

proyectos (31 de HU y 11 de VS). Ese mismo año, desarrollamos nuestro primer Plan de Gestión 

Ambiental y Social (PGAS), en el que se definieron indicadores para medir el impacto de nuestros 

proyectos en el entorno. De esta manera, tenemos el compromiso de continuar con estas iniciativas 

con el fin de adoptar mejores prácticas corporativas que contribuyan con el cuidado del medio 

ambiente.

De esta manera, al alinear nuestro crecimiento empresarial con el bienestar de nuestros clientes y 

grupos de interés, nos orientamos en lograr resultados sostenibles, eficientes y rentables. En este 

contexto, la emisión del Bono Social constituye un hito significativo que refuerza nuestra visión a largo 

plazo de consolidarnos como una empresa socialmente responsable y comprometida con el 

desarrollo urbano ordenado.



USO DE LOS FONDOS



1. COMPROMISO

El Bono Social fue estructurado conforme a los Principios de Bonos Sociales (SBP, por sus siglas en inglés) 

publicados por la Asociación Internacional de Mercado de Capitales (ICMA, por sus siglas en inglés). Debido 

a ello, la presente emisión está alineada con los cuatros componentes principales de los SBP: 

1. Uso de fondos

2. Proceso para la evaluación y selección de proyectos

3. Gestión de los fondos

4. Informes de monitoreo y evaluación

De acuerdo con estos lineamientos, los fondos procedentes del Bono Social emitido por Los Portales se 

destinarán exclusivamente a financiar nuevos proyectos considerados como Proyectos Elegibles (ver 

Tabla 1). Estos estarán relacionados al desarrollo de proyectos de habilitación urbana y de viviendas 

sociales para población vulnerable en Perú, según las siguientes definiciones:

De acuerdo con los compromisos establecidos en el Marco de Referencia, los fondos del Bono Social no 

serán utilizados para:

Proyectos de Habilitación Urbana Primaria (HU): 

Comprende el desarrollo de proyectos de lotes con instalaciones de servicios básicos tales 

como agua, desagüe, energía eléctrica, áreas verdes y áreas de aportes públicos. En estos 

proyectos, los fondos serán destinados a la urbanización de tierras y al financiamiento para la 

adquisición de lotes urbanizados.

Proyectos de Viviendas Sociales (VS): 

Comprende la construcción de casas a través de los programas gubernamentales de Vivienda 

de Interés Social, Techo Propio y Mi Vivienda. En estos proyectos, los fondos serán destinados 

a la construcción y venta de viviendas de interés social.

Población Vulnerable: Personas que pertenecen a los niveles socioeconómicos C, D y E.

Financiar Proyectos No Elegibles. Refinanciar Proyectos.

Financiar, directa o indirectamente, proyectos relacionados a la producción, comercio o uso de 

productos, sustancias o actividades listadas en el Anexo I.



3 Para información reciente sobre niveles socioeconómicos en Perú ver: 
https://apeim.com.pe/wp-content/uploads/2024/01/APEIM-Informe-de-Niveles-Socioeconomicos-2023-2024-Version-WEB.pdf

4 Viviendas bajo los programas MiVivienda y Techo Propio.

TABLA 1: CATEGORÍAS DE PROYECTOS SOCIALES

Categoría de Principios
de Bonos Sociales

Proyecto
elegible

Objetivo social y
beneficio asociado

Población
objetivo

Objetivos
de Desarrollo

Sostenible (ODS)

1. Infraestructura
básica asequible

Urbanización
de tierras y

financiamiento
para la

adquisición de
lotes urbanizados

Acceso a
infraestructura

básica

Aumento del acceso
a infraestructura

básica a través de
la adquisición de

lotes urbanizados.

Población
vulnerable 3

Metas
de ODS

1.4

6.2

11.1
11.2
11.3
11.7

11.1
11.2
11.3
11.7

2. Avances
socioeconómicos

y empoderamiento

Construcción y
venta de viviendas
de interés social 4

3. Vivienda
asequible

Acceso a
financiamiento

Aumento del acceso
a financiamiento para

la adquisición de
lotes urbanizados.

1.4

8.10

10.2

Acceso a vivienda

Aumento del acceso
a vivienda digna.

1.4

6.2



2. PROCESO

El Comité de Sostenibilidad fue responsable de evaluar y seleccionar los proyectos de nuestro portafolio 

que cumplían con los criterios de Proyectos Elegibles. Tras la selección, también definió la administración de 

los fondos asignados y supervisa su correcta utilización. Todas las decisiones y el proceso de toma de 

decisiones fueron documentados en las reuniones del Comité de Sostenibilidad.

Asimismo, dicho comité es el responsable de monitorear anualmente el cumplimiento de los proyectos. A 

su vez, es el encargado de establecer acciones correctivas en caso de incumplimientos en la evaluación y 

selección de proyectos o ante cualquier controversia ambiental y social, hasta la culminación del período de 

madurez del bono. Cualquier incumplimiento será discutido con el Área de Seguridad, Salud Ocupacional y 

Medio Ambiente (SSOMA) y la alta gerencia de Los Portales para determinar las medidas correctivas 

necesarias.

3. GESTIÓN DE LOS FONDOS

Proyectos de VS: US$ 12,767,124 (equivalente al 36% de los fondos)

Proyectos de HU: US$ 22,232,876 (equivalente al 64% de los fondos) 

Los fondos del Bono Social fueron totalmente asignados al cierre de 2023. En cumplimiento de los 

compromisos pactados, el uso de los US$ 35,000,000 se distribuyó de la siguiente manera:



Nombre del Indicador Unidad Total 2024Definición % Mujeres 2024

Venta de lotes con Habilitación Urbana (HU)

Financiamiento de lotes con HU

Numero de Lotes
Vendidos

# 3,416
Número de lotes de HU vendidos,

durante el periodo reportado
1,803

Superficie de lotes
vendidos

Mt2 307,440
Superficie de lotes con HU vendidos,

durante el periodo reportado
162,270

Valor de Lotes Vendidos US$'000 78,337
Valor total de los lotes con HU vendidos,

durante el periodo reportado
41,256

Número de Viviendas
Vendidas

# 2,209
Número de viviendas vendidas,

durante el periodo reportado
1,271

Superficie de viviendas
vendidas

Mt2 140,460
Superficie de viviendas vendidas,

durante el periodo reportado
80,880

Valor de viviendas vendidas US$'000 55,308
Valor total de las viviendas vendidas,

durante el periodo reportado
31,843

Número de viviendas
sociales construidas

# 1,852
Número de viviendas sociales

construidas durante el periodo reportado
-

Superficie de viviendas
sociales construidas

Mt2 119,272
Superficie de viviendas sociales

construidas durante el periodo reportado
-

Número de lotes
urbanizados para
primera vivienda

# 4,771
Número de lotes urbanizados para primera

vivienda, durante el periodo reportado
-

Superficie de tierra
urbanizada para
primera vivienda

Mt2 445,658
Superficie de tierras urbanizadas para

primera vivienda durante el periodo reportado
-

Monto de Préstamos
desembolsados -

población vulnerable
US$'000 95,660

Monto de préstamos desembolsados
para adquisición de lotes con

HU durante el periodo reportado
51,734

Venta de viviendas de interés social (VS)

INDICADORES ADICIONALES DE PRODUCTO (“OUTPUTS”)

Monto de préstamos
vigentes

US$'000 211,167
Monto de préstamos vigentes para adquisición
de lotes con HU, al final del periodo reportado

-

Número de clientes
vigentes

# 9,204
Número de clientes con préstamos

vigentes al final del período reportado
-

Número de nuevos
clientes financiados -
población vulnerable

# 2,642
Número de clientes que recibieron

un préstamo para adquisición de lotes con HU,
durante el periodo reportado

1,428

INDICADORES DE RESULTADO (“OUTCOMES”): Capturan solo lo relacionado a población vulnerables
(niveles socioeconómicos C, D y E) según los criterios establecidos en la Tabla 1 

4. INFORMES DE MONITOREO Y EVALUACIÓN.
DETALLAMOS A CONTINUACIÓN EL IMPACTO SOCIAL ALCANZADO AL CIERRE DEL 2024:
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